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DE LA ASOCIACIÓN PROGRESISTA DE MUJERES DE A^AVA

CAPITULO PRIMERO

^DENOMINACIÓN.

♦Artículo Io.- Bajo el nombre de ..A?OCIACIÓN ^PROGRESISTA^ VE MUJERES

se const

| ción, acogiéndose a lo dispuesto en el artículo 22 de
en concordancia con lo establecido en el artículo'9o del
tonomía para el País Vasco.

Dicha Asociación se regirá por los presentes Estatutos en cuanto
no estén en contradicción con la vigente Lev de Asociaciones, por los a-
cuerdos válidamente adoptados por sus órganos de gobierno, siempre que
no sean contrarios a la Ley y/o a los Estatutos, y por las disposiciones
reglamentarias que apruebe el Gobierno Vasco, que solamente tendrán carác
ter supletorio. —

*FINES'QUE SE'PROPONE.

♦Artículo 2o.- Los fines de esta Asociación son:

U . .<te?Vl« . .de. . .lw°.s . derecho^.. d.e. . J.a.. mujer, ..?V.ÍÍfV94ÍQ .« .19 .°P.V>i°'
UWtiUQíU y. Xa. .VlljKb.0jrj3pj.pfl. pfl. esjbe. pampp. ppn. ja?. Jn§í4íuc,4qn$s públicas,
íníqwiqwi. x . .a.si.stejic,ia.. ¿appraj.,.. jurídica, .y. .Bsico;ógica . a . .todas
135 .nmi^r.Q^ .qHe. .\p. .spjipj..tpp... El. desarrpJ4p.a. traYé§ A%\ .^Qciaciqnismo,
dS • .41^ . .wViUrA. .d.e.. JL.a . ppJLJLdaríflad.. entre.. l?f. .mujeres...^; .estudio de
Ia- MXH^lÓn A% Xa. RUJPP. ep. p.upptrp. frnbj.i:p. fe^ÍtQ^Í%\ •.

**Para la consecución de dichos fines se llevarán a cabo, previo el cumpli
miento de los requisitos legales establecidos, las siguientes actividades:

Actividades de difusión, formación e información.Cursos, debates,

.QQn.f.or.ejT.cJLaA,.. JS^PP^ÁPJ-Ppes.. y.. fpdas.. agüellas..que.. .mejor ..contribuyan

.a .aua JjLru23..Ap.tj..v¿dade3. de. asespramj.entg.en.§4.camp.q .juríd.icq,. .laboral

.y ..paLaoLógi^xx... JLa.. publicación, .y..edicign.eje. .\q§ .e.s.tiu.d.i^qs. .que, .realice

.sahr.a .La, jru\jjer.
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** Sin perjuicio de las actividades descritas en el aoartado anter
ción, para el cunplimiento de sus fines, oodrá:

- Desarrollar actividades económicas da todo tipo, encaminadas
de sus fines o a allegar recursos con ese objetivo.

- Adquirir y poseer bienes da todas clases y oor cualquier título
lebrar actos y contratos de todo género.

- Ejercitar toda clase de acciones conforme a las leyes o a sus Estatutos.

* DOMICILIO SOCIAL.

Artículo 3o.- El d^ECiDlioffDrinc^al de esta Asociación estará ubicado en

La Asociación podrá disponer de otro3 locales en el ámbito de la Comunidad
Autónoma o fuera de ella, cuando lo acuerde la Asamblea General Extraordi
naria. Los traslados del domicilio social y demás locales con que cuente
la Asociación, serán acordados por la Junta Directiva, la cual comunicará,
al Registro de Asociaciones la nueva dirección.

ÁMBITO TERRITORIAL.
i

Artículo 4o.- El ámbito territorial en el que desarrollará"'DirlÍK:ÍDalmente sus funciones
comprende La. prpyj.n.cja. d§ .A4ava. "

Duración y Carácter Democrático.

Artículo 5o.- La Asociación denominada ... .Asociacióri JUwgr^^j.^jta. de, tlyjeres.de. A;aya.
se constituye con carácter

permanente, y sólo se disolverá por acuerdo de la Asamblea General Extra
ordinaria según lo dispuesto en el Capítulo VI o por cualquiera de las
causas previstas en las Leyes.

CAPITULO SEGUNDO

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.

Artículo 6o.- El gobierno y administración de la Asociación estarán a cargo de los si
guientes órganos colegiados:

. La Asamblea General de Socios, cono órgano supremo. (1).

. La Junta Directiva (l), como órgano colegiado de dirección permanente'(2).

La Asamblea General.

Artículo 7o.- La Asamblea General, integrada oor todos los socios, es el órgano de expr.
sión de la voluntad de éstos. Se reunirá en sesiones ordinarias y extraer
diñarías.

• ••/•••



*Artículo 8°.- La Asamblea General deberá ser convocada en sesión c^j.
vez al año, dentro del ..!*... trimestre, a fin de aprol
de actuación de la Asociación, el estado de cuentas corr*
anterior de gastos e ingresos, y el presupuesto del ejerd
así como la gestión de la Junta Directiva, que deberá act
acuerdo con las directrices y bajo el control de aquélla.

*Artículo 9o.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, son competencias de
la Asamblea General, los acuerdos relativos a:

1. Modificación y cambio de los Estatutos, de conformidad con lo previsto
en el artículo siguiente.

2. La elección de la Junta Directiva.

1 3. La disolución de la Asociación, en su caso.

4. La Federación y Confederación con otras Asociaciones, o el abandono de
alguna de ellas.

5. (3).

*Artículo 10°.- La Asamblea General se reunirá en sesión extraordinaria cuando así io
acuerde la Junta Directiva, bien por propia iniciativa, o porque lo so
licite la ..V... parte de los socios, indicando los motivos y fin de la
reunión y, en todo caso, para conocer y decidir sobre las siguientes ma
terias :

a) .Modificaciones Estatutarias.

b) Disolución de la Asociación.

** Artículo 11a.

**
Artículo 12°.-

** Artículo 13°.-

Las convocatorias de las Asambleas Generales, sean ordinarias o extraor
dinarias, serán hechas por escrito, expresando el lugar, la fecha y la
hora de la reunión, así como el Orden del Día. Entre la convocatoria y
el día señalado para la celebración de la Asamblea en primera convocato
ria, deberán de mediar, al menos .}?... días, pudiendo", asimismo, hacerse
constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá la Asamblea General
en segunda convocatoria, sin que entre una y otra reunión oueda mediar un
plazo inferior a ..-¡.... horas.

En el supuesto de que no se hubiese previsto en el anuncio la fecha
de la segunda convocatoria, deberá ser hecha ésta con ¿oe... días de an
telación a la fecha de la reunión.

Las Asambleas Generales, tanto ordinarias cono extraordinarias, quedarán
validamente constituidas en primera convocatoria cuándo concurran a ellas
presentes o representados, la mitad más uno de los asociados, v en segunde'
convocatoria, cualquiera que sea el número de socios concurrentes.

Los socios oodrán otorgar su representación, a los efectos de asistii
a las Asambleas Generales, en cualquier otro socio. Tal representación se
otorgara por escrito, y deberá obrar en ooder del Secretario de la Asam
blea, al menos .&.. horas antes de celebrarse la sesión. Los socios que
residan en ciudades distintas a aquélla en que tenga su domicilio social
la Asociación, podrán remitir por correo el documento que acredite la re
presentación.

Los acuerdos de las Asambleas Generales, se adoptarán oor mayoría de vo
tos (4) . "

/ ..
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La Junta Directiva.

*Artículo 14°.- La Junta Directiva estará in

**

nta Directiva estará integrada por (^ _
Presidente: .Vicepresidente^ Secrefar^ra, Tefebrera

Deberán reunirse al menos una. vez. ai. mes...
y siempre que lo exija el buen desarrollo de las actividades socialesT

Artículo 15°.- La falta de asistencia a las reuniones señaladas, de los miembros de la
Junta Directiva, durantetres* veces consecutivas o .A.... alternas sin
causa justificada, dará lugar al cesé"en el cargo respectivo.

*Artículo 16°.- Los cargos que componen la Junta Directiva, se elegirán por la Asamblea
General y durarán un periodo de ..4... años, salvo revocación expresa de
aquélla, pudiendo ser objeto de reelección indefinidamente (6).

Dichos cargos se renovarán(7) .To-txri.<nen<be.

*Artículo 17°.- Para pertenecer a la Junta Directiva será preciso reunir los siguientes
requisitos: "

a) Ser designado en la forma prevista en los Estatutos.

b) Ser socio de la Entidad (8).

c) Ser mayor de edad o menor emancipado, y gozar de la plenitud de los
derechos civiles.

** Artículo 18°.- El cargo de miembro de la Junta Directiva se asumirá cuando, una vez de
slomado por la Asamblea General, se Proceda a su aceptación o toma de
posesión (9) .

Los cargos serán gratuitos(lo), si bien la Asamblea General oodrá
establecer, en su caso, el abono de dietas y gastos.

*Artículo 19°.- Los miembros de la Junta Directiva cesarán en los siguientes casos:
a) Expiración del plazo de mandato.

b) Dimisión (11).

c) Cese en la condición de socio, o incursión en causa de incapacidad.
d) Revocación acordada por la Asamblea General en aplicación de lo Pre

visto en el artículo 16° de los presentes Estatutos.
e) Fallecimiento.

. Cuándo se produzca el cese por la causa prevista en el apartado a) ,
los miembros de la Junta Directiva continuarán en funciones hasta la ce
lebración de la primera Asamblea General, que procederá a la elección de
los nuevos cargos.

En los supuestos b) , c) , d) y e) , la propia Junta Directiva proveerá
la vacante mediante nombramiento provisional, que será sometido a" la A-
samblea General para su ratificación o revocación, precediéndose, en este
último caso, a la designación correspondiente.

Todas las modificaciones en la composición de este Órgano serán co
municadas al Registro de Asociaciones.

• • • / • • •



** Artículo 20°.- Las funciones de la Junta Directiva son:

a) Dirigir la gestión ordinaria de la Asociación, de aq
directrices de la Asamblea General y bajo su control]

b) Programar las actividades a desarrollar por la Asocii
c) Someter a la aprobación de la Asamblea General el presujm:

gastos e ingresos, así como el estado de cuentas del año

d) Confeccionar el Orden del Día de las reuniones de la Asamblea General
asi como acordar la convocatoria de las Asambleas Generales ordinarias
y extraordinarias.

• • e) Atender las Propuestas o sugerencias que formulen los socios, adoptando
al respecto, las medidas necesarias*.

( f) Cualquier otra no atribuida expresamente a la Asamblea General.

**Artículo 21°.- La Junta Directiva celebrará sus sesiones cuantas veces lo determine el
Presidente, o el Vicepresidente en su caso, bien a iniciativa propia, o
a petición de cualquiera de sus componentes. Será presidida por el Pre
sidente, y en su ausencia, por el Vicepresidente y", a falta de ambos
por el miembro de la Junta que tenga más edad. '

Para que los acuerdos de la Junta sean válidos, deberán ser adoptados
por.mayoría de votos de los asistentes, requiriéndose la presencia de la
mitad de los miembros. - . ...

De las sesiones, el Secretario levantará acta que se transcribirá al
Libro correspondiente.

Órganos Unipersonales
• ••••••

El Presidente.

♦Artículo 22°.- El Presidente de la Asociación asume la representación "legal de la misma
y ejecutará los acuerdos adoptados oor la Junta Directiva v la Asamblea '
General, cuya presidencia ostentará respectivamente.

*Artículo 23°.- Corresponderán al Presidente cuantas facultades no estén expresamente re
servadas a la Junta Directiva o a la Asamblea General y, especialmente.
las siguientes: '

a) Convocar y levantar las sesiones que celebre lá Junta Directiva y la
Asamblea General, dirigir las deliberaciones de una y otra, y decidir
un voto de calidad en caso de empate de votaciones.

b) Proooner el plan de actividades de la Asociación a la Junta Directiva
impulsando y dirigiendo sus tareas. '

c) Ordenar los pagos acordados validamente.

d) Resolver las cuestiones que puedan surgir con carácter urgente, dando
conocimento de ello a la Junta Directiva en la orirera sesión que se
celebre. ~ ^

El Vicepresidente.

-Artículo 24°.- El Vicepresidente(12) asumirá las funciones de asistir al Presidente y
sustituirle en caso de Imposibilidad temporal de ejercicio de su cargo.
eí^rSd¿nb30rreSP°nderán CUantas facuJLtades delegue en él, expresamente,

• • • / • « •
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*E1 Secretario.

*Artículo 25°.- Al Secretario le incumbirá de manera concreta recibir y
licitudes de ingreso, llevar el fichero y el Libro-Regis
atender a la custodia y redacción del Libro de Actas.

Igualmente, velará por el cumplimiento de las disposiciOMei
vigentes en materia de Asociaciones, .custodiando la documentacil*» ULitiaJ
de la Entidad,, certificando el contenido de los Libros y archivos socia
les, y haciendo que se cursen a la autoridad competente las comunicacio
nes preceptivas sobre designación de Juntas Directivas y cambios de domi
cilio social.

El Tesorero.'

**
Artículo 26°.- El Tesorero.dará a conocer los ingresos y pagos efectuados, formalizará

el presupuesto anual de ingresos y gastos, así como el estado de cuentas
del año anterior (13), que deben ser presentados a la Junta Directiva pa
ra que ésta, a su vez, los someta a la aprobación de la Asamblea General
(14) .

CAPITULO TERCERO

DE LOS SOCIOS: PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN Y CLASES.

Artículo 27°.- Pueden ser miembros de la Asociación aquéllas personas (15) que así lo
deseen y reúnan las condiciones (16) siguientes:

**
Artículo 28°.-

**

Artículo 29°.-

.S.e.r. .."mler mayor de edad, con capacidad de obrar, que este de acuerde

.qqq los fines de la asociación.

Quienes deseen pertenecer a la Asociación, lo solicitarán por escrito
avalado por dos miembros y dirigido al Presidente, el cuál, dará cuenta
a la Junta Directiva, que resolverá sobre la admisión o inadmisión, pu
diéndose recurrir en alzada ante la Asamblea General (17).

La Asociación, por acuerdo de la Junta Directiva, podrá otorgar la con
dición de socio honorario a aquellas personas que, reuniendo los requi
sitos necesarios para formar parte de aquélla, no puedan servir a los
fines sociales con su presencia física. La calidad de estos socios es
meramente honorífica (18) y, por tanto, no otorga la condición jurídica
de miembro, ni derecho a participar en los órganos de Gobierno y Admi
nistración de la misma, estando exento de toda clase de obligaciones.

DERECHOS Y DEBERES DE LOS SOCIOS.

Artículo 30°.- Todo asociado tiene derecho a:

Impugnar los acuerdos y actuaciones contrarios a la Ley de Asociacio
nes o a los Estatutos, dentro del plazo de cuarenta días naturales,
contados a partir de aquél en que el demandante hubiera conocido, ó
tenido oportunidad de conocer, el contenido del acuerdo impugnado.

• • • / • • •
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* 2) Conocer, en cualquier momento, la identidad de los
la Asociación, el estado de cuentas de ingresos y gasto
rrollo de la actividad de' ésta.

* 3) Ejercitar el derecho de voz y voto en las Asambleas Gener
conferir, a tal efecto, su representación a otros miembros.

* 4) Farticipar, de acuerdo con los presentes Estatutos, en los órganos de
dirección de la Asociación, siendo elector y elegible para los mismos.

5) Figurar en el fichero de Socios previsto en la legislación vigente, y
hacer uso del emblema de la Asociación, si lo hubiere.

6) Poseer un ejemplar de los Estatutos y del Reglamento de Régimen Interior
si lo hubiere, y presentar solicitudes y quejas ante los órganos direc
tivos,

i 7) Participar en los actos sociales colectivos, y disfrutar de los elemen
tos destinados a uso común de los socios (local social, bibliotecas...)
en la forma que, en cada caso, disponga la Junta Directiva.

* 8) Ser oído por escrito, con carácter previo a la adopción de medidas dis
ciplinarias, e informado de las causas que motiven aquéllas, que sólo
podrán fundarse en el incumplimiento de sus deberes ceno socios.

9) (20).

♦Artículo 31°.- Son deberes de los socios:

* a) Prestar su concurso activo para la consecución de los fines de la Aso
ciación.

* b) Contribuir al sostenimiento de los gastos con el pago de las cuotas que
se establezcan por la. Asamblea. Genera.]. (21).

* c) Acatar y cumplir los presentes Estatutos, y los acuerdos válidamente
adoptados por los órganos rectores de la Asociación.

•Rágjjnen Sancionador.. (Ver nota "ut infra")

**Artículo 32°.- Los socios podrán ser sancionados por la Junta Directiva por infringir
reiteradamente los Estatutos o los acuerdos de la Asamblea General o de
la Junta Directiva.

Las sanciones pueden comprender desde la suspensión de los derechos,
de 15 días c un mes, hasta la separación definitiva, en los términos pre
vistos en los artículos 34° al 37°, ambos inclusive.

A tales efectos, el Presidente podrá acordar la apertura de una in
vestigación para que se aclaren aquellas conductas que puedan ser sancio-
nables. Las actuaciones se llevaran a cabo por la Secretaría, que propon
drá a la Junta Directiva la adopción de las medidas oportunas. La imposi
ción de sanciones será facultad de la Junta Directiva, y deberá ir prece
dida de la audiencia del interesado.

Contra dicho acuerdo, que será siempre motivado, podrá recurrirse
ante la Asamblea General, sin perjuicio del ejercicio de acciones previsr
to en el artículo 30°.1.

NOTA- El régimen .lancionador no se. trata, de un extremo de obligatoria inserción, su con
tenido puede ser establecido libremente por la Asociación. Por tanto, la regulación
que se hace en los presentes Estatutos no es vinculante para la entidad,, salvo lo
previsto en los artículos 30°8) y 36°.

• ••/«••
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»PERDIDADELACONDICIÓNDESOCIO.(Vernota"utinfra")

*Articulo33°.-La

1)

2)

3)

condicióndesocioseperderáenloscasossi
Porfallecimiento.

Porseparaciónvoluntaria(22).

Porseparaciónporsanción,acordadaporlaJunta
sedélacircunstanciasiguiente:

cuando

**
Artículo341

.Incumplimientograve,reiteradoydeliberado,delosdeberes'ema
nadosdelospresentesEstatutosydelosacuerdosválidamente
adoptadosporlaAsambleaGeneralyJuntaDirectiva.

.-Encasodeincurrirunsocioenlaúltimacircunstanciaaludidaenel
artículoanterior,elPresidentepodráordenaralSecretariolapráctica
dedeterminadasdiligenciasprevias,alobjetodeobtenerlaoportuna
información,alavistadelacual,laPresidenciapodrámandararchi
varlasactuaciones,incoarexpedientesancionadorenlaformaprevis
taenelartículo32°,obien,expedientedeseparación.

*Enesteúltimocaso,elSecretario,previacomprobacióndeloshe
chos,pasaráalinteresadounescritoenelquesepondrándemanifies
to,loscargosqueseleimputan,alosquepodrácontestaralegandoen
sudefensaloqueestimeoportunoenélplazode.&días,transcu
rridosloscuales,entodocaso,sepasaráelasuntoalaprimerasesión
delaJuntaDirectiva,lacualacordaráloqueproceda,conel"quorum"
de"mítád-prdeloscomponentesdelamisma(23).

**

Artículo35°.-Elacuerdodeseparaciónseránotificadoalinteresado,comunicándole
que,contraelmismo,podrápresentarrecursoantelaprimeraAsamblea
GeneralExtraordinariaquesecelebre,que,denoconvocarseentres
meses,deberáserloatalesefectosexclusivamente.Mientrastanto,la
Presidenciapodráacordarqueelinculpadoseasuspendidoensusdere
choscomosocioy,siformarapartedelaJuntaDirectiva,deberáde
cretarlasuspensiónenelejerciciodelcargo.

Enelsupuestodequeelexpedientedeseparaciónseeleveala
AsambleaGeneral,elSecretarioredactaráunresumendeaquél,afin
dequelaJuntaDirectivapuedadarcuentaalaAsambleaGeneraldel
escritopresentadoporelinculpado,einformardebidamentedeloshe
chosparaquelaAsambleapuedaadoptarelcorrespondienteacuerdo.

Elacuerdodeseparación,queserásiempremotivado,deberásercomuni
cadoalinteresado,pudiendoésterecurriralosTribunalesenejercicio
delderechoquelecorresponde,cuandoestimarequeaquélescontrarioa
laLeyoalosEstatutos.

*Artículo36°.-

**Artículo37°.-
AlcomunicaraunsociosuseparacióndelaAsociación,yaseaconca
ráctervoluntarioocomoconsecuenciadesanción,selerequerirápara
quecumplaconlasobligacionesquetengapendientesparaconaquélla
ensucaso.^'•

NOTA-Encuantoalprocedimientodepérdidadelacondicióndesocio,sibienesdeobli
gatoriainserción,sucontenidopuedeserlibrementeestzblecicbñorlaasociación.
Portanto,laregulaciónquesehaceenlospresentesEstatutosnoes.vinculanteoi
rálaentidad..../...
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CAPITULO CUARTO

*PATRIMONIO FUNDACIONAL Y RÉGIMEN PRESUPUESTARIO.

*Artículo 38°.-

*Artículo 39°.-

CAPITULO QUINTO

ESTA ASOCIACIÓN CARECC D^ PATRIMONIO FUNDAC

Los recursos económicos previstos oor la Asociaciór
de las actividades sociales, serán'los siguientes:
a) Las cuotas de entrada que señale la Junta Directiva.
b) Las cuotas periódicas que acuerde la misma.

c) los productos de los bienes yderechos que le correspondan, así como
las subvenciones, legados y donaciones que pueda recibir en forma le-

d) Los ingresos que obtenga la Asociación mediante las actividades líci
tas que acuerde realizar la Junta Directiva, siempre dentro de los
fines estatutarios. •

9-

sarrollo

*Dp la modificación de Estatutos.
(Ver nota "ut infra")

**

Artículo 40° •" ^r^ficaci6n * los Estatutos podrá hacerse a- iniciativa de la Junta
Directiva, o por acuerdo de ésta cuando lo solicite el . de los
PrSn^TrÍtSS* ^ ^^^ caso' ^ J^t* Directiva designará unaPonencia formada por tres socios, a fin de que redacte el proyecto de
modificación, siguiendo las directrices impartidas por aquélla, la cuál
ti]ara el plazo en el que tal proyecto deberá estar terminado.

Una vez redactado el proyecto de modificación en el plazo señalado, el
vfS2ente ?Í"ClUírá e? 6l °rdea M Día *» la Pri^a Junt* activa que se celebre, la cuál lo aprobará o, en su caso, lo devolverá Tía
Ponencia para nuevo estudio. d a ia

,nrll En.el sup!f!5 dS qUS fuera aProhaáo^ la Junta Directiva acordará
incluirlo en el Orden del Día de la próxima Asamblea General Extraordi
naria que se celebre, o acordará convocarla a tales efectos.

A la convocatoria de la Asamblea se acompañará el texto de la modifica
ción de Estatutos, afin de que los socios puedan dirigir aL^creS-
i *las envendas q^ estimen oportunas, de las cuáles se dará cuenta a
cnn^SÍ S? Ge"eral: fiemPra y ciarte estén en peder de la Secretaría
con ocho días de antelación a la celebración de la sesión.

Las enmiendas podrán ser formuladas individualmente o colectivamen
te, se harán por escrito y contendrán la alternativa de otro texto.

^^"JX Tfí^ n° T dS ohlic3at°^ inclusión pero sí conveniente su regulación apar*
da<?a la transcendencia que un cambio de Estatutos tiene para 1* Fntíd^T P
La reoulacion crue se propone puede ser sumidao^t^^,s|5unll'libre crite
rio de la Asociación. /

• • • / * • •

**

Artículo 41°. •

**

Artículo 42°.
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CAPITULO SEXTO

DE LA DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN YAPLICACIÓN DEL PATRIMONIO SOCIAL. /±?t^*Qi°%f

*Artículo 43°.- La Asociación se disolverá: /wf' '|^|la 81
1) Por voluntad de los socios, expresada en Asamblea GeAeri coMícadal

al efecto, con el voto favorable de la mayoría absolvía dV loTpre? OJ
SentSS- \^d^

2) Por las causas determinadas en el artículo 39 del Códigoc!¿Íji2-^
3) Por sentencia judicial. -»

Artículo 44*.- En caso de disolverse la Asociación, la Asamblea General que acuerde la
disolución, nombrará una Comisión Liquidadora, compuesta porcuatro
miembros extraídos de la Junta Directiva, la cuál se hará cargó"dé"los**
fondos que existan.

Una vez satisfechas las obligaciones sociales frente a los socios y
frente a terceros, el patrimonio social sobrante, si lo hubiere^ ser* erir- ^ i
fregado a (25) ....Asociaciones que tengan la misma iinarraád^ñJerirrb de]

mismo ámbito territorial *

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

10-

. . Ijds miembros de la Junta Directiva que figuran en el Acta de Constitución
designados con carácter provisional, deberán someter su nombramiento a la primera Asam
blea General que se celebre.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La Junta Directiva será el órgano competente para interpretar los preceptos
contenidos en estos Estatutos y cubrir sus lagunas, sometiéndose siempre a
la normativa leoal vigente en materia de Asociaciones, y dando cuenta, para
su aprobación, a la primera Asamblea General que se celebre.

SEGUNDA,- Los presentes Estatutos serán modificados mediante los acuerdos que válida
mente adopten la Junta Directiva y la Asamblea General, dentro del marco de
sus respectivas competencias, y de conformidad con lo previsto en el Capítu
lo Quinto. c

TERCERA. La Asamblea General podrá aprobar un Reglamento de Régimen Interior, como de
sarrollo de los presentes Estatutos, que no alterará, en ningún caso, las pres
cripciones contenidas en los mismos. —



jJLUBI

Estatutuak ikustatu ondoren, El-

karteen Errolde Nagusia sortara.z

ten duen Eusko Jaurlariizaren,

Martxoaren 77/1935 Dskretuan eta

honi dai..\e.r!< *nn gainontzeko manu

etan ere zenazcucako ondorioeta-

rako,

MlM)J;WrM-.&.

ERROLDEKO AROURADUNA,

Visados los presentes Estatutos,

a los efectos determinados en el

Decreto 77,*.•-".o, de 25 de Marzo,

del Gobierno «r/.o, por el que

se crea el R o^stro General de

Asociaciones / d-^ás normativa

concordante,

;fe&.*, °<

El ENCARGADO DEL REGISTRO.

DILIGENCIA. Que se extiende para hacer constar que los presentes estatutos han
sido modificados en Asamblea General Extraordinaria celebrada el día 18 de di
ciembre de 1.989, e inscrita la modificación en virtud de Resolución de la Vi-
ceconsejería de Justicia de fecha 27 de diciembre de 1.989. Dicha modificación
consiste en^^páaroS»^ de denominación que pasa a ser ASOCIACIÓN DE MUJERES PRO
GRESISTA=._ Z ^¿"'"'„..... ^ _,

^toria-Gasteiz, a 27 de^rciembre de 1.9?
LA ENCARGADA DEL>*EGISTRO DE ÁLAVA,

I/'
,.__»..f t V» -»*» »«•*•-•"

„***>*»***•*


